
AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE 

PROMUEVAN EL USO EFICIENTE DEL AGUA EN EXTREMADURA. 

 

 

OBJETO 

 

Ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del 

agua y la energía en las explotaciones agrarias. 

 

NORMATIVA REGULADORA 

 

-Decreto 179/2017, de 31 de octubre, que estableció las bases reguladoras de las 

ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del 

agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, (DOE n.º 212, de 6 de noviembre) 

 

-RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 

convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan 

el uso eficiente del agua (DEO nº 94, 18 de mayo) 

 

FINALIDAD 

 

Fomentar las acciones siguientes: 

 

a) La realización de obras, instalaciones y cambios en los métodos o sistemas de 

riego que mejoren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de 

energía en las explotaciones agrarias de regadío (mejora y modernización de 

regadíos preexistentes). 

 

b) La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de 

métodos o sistemas eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, 

exudación) que propicien la economía del agua con el fin de mejorar la viabilidad 

y competitividad de las explotaciones agrarias. 

 

BENEFICIARIOS/AS Y REQUISITOS 

 

- Titulares de explotaciones agrarias inscritas o en proceso de inscripción en el 

registro, dados de alta en el RETA. 

- Ser agricultor/a activo/a o bien no haber recibido pagos de la PAC en el 

periodo anterior por más de 1250 €. 

- Tener capacitación profesional (curso de incorporación empresa agraria o vida 

laboral en actividad agraria de más de cinco años). 

- La explotación objeto de inversión debe ser viable. 

- La inversión en instalaciones de regadío no debe ser inferior a 3000 €. 

 

CUANTÍA 

 

La cuantía máxima de ayuda será del 40 % de la inversión, que puede aumentar si 

se dan alguno de  estos criterios: 

- Un 10% más si el beneficiario es joven agricultor recién instalado/a o que se 

haya instalado en los 5 años anteriores. 

- Un 10% más si explotaciones en zonas con limitaciones naturales o 

específicas según art. 32  Reglamento (UE) n.º 1305/2013. 



- Un 20% más si la explotación mantiene prácticas y métodos de agricultura 

ecológica definidos en el Reglamento (CE) 2018/848. 

 

 

SOLICITUDES 

 

Se realizarán a través de la plataforma Arado o bien directamente a través del 

Registro electrónico de la sede electrónica de la Junta de Extremadura  

https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador.  

 

Las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) facilitará la acreditación informática a 

los representantes (agentes auxiliares) y a aquellos interesados que las pidan de 

nuevo. 

 

PLAZO de SOLICITUD 

 

Hasta el 19 de junio de 2023 

 

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR junto con la Solicitud 

 

- Memoria técnica valorada, según Anexo IV, que se une aquí debajo. 

- Título de concesión del derecho al uso del agua. 

- Contratos de cesión, arrendamiento de al menos 5 años si la explotación no es 

suya, liquidado  impuesto de transmisiones patrimoniales. 

- Autorización de el/la propietario/a de la explotación en caso de que el interesado 

no lo fuera. 

 

 

https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador


 



 



 



 


